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INTRODUCCIÓN: 

 
Con base al artículo 48, Ley 1757 de 2015. “Por rendición de cuentas se entiende el proceso 
conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, 
prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la administración pública del 
nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los 
resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los 
organismos de control, a partir de la promoción del diálogo”. 

La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de 
petición de información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Este proceso 
tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración 
pública y a partir de allí lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, 
eficacia, transparencia y rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público. 
 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Lotería de Medellín es un espacio 
clave para garantizar la transparencia y la participación ciudadana. Su impacto se articula 
directamente con el Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 "Por Antioquia Firme", 
al alinearse con la Línea Estratégica 5: Autonomía desde la Gobernanza. En esta línea, la 
Lotería cumple su misión como titular del monopolio de juegos de suerte y azar, destinando 
los recursos recaudados a la salud, y fortaleciendo las capacidades financieras del 
Departamento para mejorar la calidad de vida de los antioqueños. 

La rendición de cuentas fomenta alianzas estratégicas y esquemas de asociatividad 
territorial, alineándose con lo establecido en el Componente 1: Alianzas para el Desarrollo 
y su Programa 2: Alianzas y Asociatividad Territorial. A través de estos mecanismos, se 
fortalece la transparencia y se impulsa el desarrollo conjunto de las regiones, promoviendo 
la confianza y la colaboración interinstitucional para el beneficio de la comunidad. 

 

 

 

 



 

 

En el mes de octubre de 2025 el Jefe de la Oficina de Planeación solicitó la información 
que se requería para el informe de gestión cuyo contenido es el insumo para elaborar 
la rendición de cuentas y se solicitaron los principales logros de cada una de las áreas. 
 
Las empresas industriales y comerciales del Estado como la Lotería de Medellín 
están exceptuadas de rendir cuentas en forma permanente a la ciudadanía, en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. 

No obstante, la Lotería de Medellín realiza anualmente el proceso de rendición de 
cuentas como una buena práctica institucional y como una forma de asegurar la 
transparencia en los procesos que desarrolla, máxime cuando su actividad está 
concentrada en la generación de recursos para la salud. 

El 30 de noviembre del 2025 la Lotería de Medellín realizó la actividad de Rendición 
de Cuentas a la Ciudadanía, evento que fue transmitido en vivo por las redes 
sociales de la entidad. 



 

 

      

 

 



 

 

 

 



 
Simultáneamente, se realizaron las piezas de Comunicación para convocar a la 
ciudadanía a participar en la rendición de cuentas, con elementos explicativos sobre 
el significado y relevancia del proceso. 

 

 

 

 



 

 
 
A continuación se relaciona la agenda para el evento de rendición de cuentas el evento con 
los siguientes temas: 

AGENDA DEL EVENTO 

 Informe Rendición de Cuentas Vigencia 2025. 
 Por qué somos la #1. 
 Gestión Comercial. 

- Lotería tradicional. 
- Raspa&Listo. 
- Apuestas Permanentes. 

 Gestión social. 
- BEPS. 

 Logros institucionales: 
- Combatir la ilegalidad JSA. 



 
TRANSMISIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 
 
La  Rendición de Cuentas Vigencia 2025, fue transmitida a través de  Facebook Live. 
 

 



 
EVALUACIÓN GENERAL DEL DESARROLLO DE LA JORNADA.  

La jornada se realizó según lo previsto y se cumplieron los objetivos del ejercicio de 
Rendición de Cuentas 2025. No se entregó encuesta física a los asistentes, ya que 
el Gerente Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, respondió las preguntas de los 
ciudadanos, directamente y en vivo durante el desarrollo del evento. 

 



 

 



 

 



 
para la población en condición de discapacidad. 
 

 Se pudo observar que se presentó la rendición de cuentas de manera presencial 
y virtual, teniendo así mayor cobertura y oportunidad de asistencia a nuestros 
grupos de interés.  
 

 Todos los líderes de las áreas de la Lotería de Medellin tuvieron una participación 
muy activa en el proceso de rendición de cuentas. 

 
 Durante la exposición se dio oportunidad de preguntas al público participante y 

se presentaron cinco (5) inquietudes las cuales fueron respondidas de manera 
inmediata y a una 1 se le  envió la respuesta  de manera oportuna a través de 
correo electrónico por el Gerente y/o directivo responsable. 

 
 El tiempo utilizado para la rendición fue suficiente. 

 

 Es fundamental fortalecer los mecanismos de convocatoria para asegurar una 
mayor asistencia a los espacios de rendición de cuentas. Una convocatoria 
efectiva no solo aumenta la participación, sino que también fomenta la 
transparencia y la confianza en la gestión. 

 

 Realizar la rendición de cuentas mediante presentaciones breves, claras y 
precisas, enfocadas en los aspectos claves de la gestión y los resultados 
obtenidos. Esto no solo facilita la comprensión de la información por parte de los 
interesados, sino que también demuestra un compromiso con la transparencia y 
la eficiencia en la comunicación. 

Presentación Final Rendición de Cuentas Lotería de Medellín Vigencia 2025 

 

Presentación de Rendición de Cuentas sábado 29 dic ultima version.pptx 

 
Atentamente, 

 

ÁLVARO VILLEGAS DÍAZ  
Jefe Oficina de Planeación  
 

Proyectado por: Sonia Díaz Mantilla 


